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cará en el cBoleUn Oficial del Estado., los perímetros de las
zonas regabJes en que haya..., de llevarse acabo, conforme al
¡ibro tercero. titulo VI de lo. citada Lev, la concentl"llci6n
parcf-'¡aria, Que a todos los efectos lef:aJes queda declarada
de utilidad pública y de urgente ejecución.

CAPITULO IV

Asistencia técnica y económica

Art. 10. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio fomentará las acciones que tengan por finalidad collse~uir

la mejora del medio rural en orden a la elevación de la~, con.
diciones de vida de la población campesina.

Art. 11. El Instituto. para la transformación económica· y
social de la zona, podré conceder cualquiera de los auxiHos
técnlcos y económicos que puedan resultar· de aplicación de
los auxilios técnicos y económicos que puedan resultar de
epllcación a, las explotaciones agrarias, individuales o colec
tivas, existentes o que se constituyen en la misma, dándose
pn"ferencia 8 los jóvenes agricultores con forma.ción profesIo
nal agraria para la concesión de créditos con destino a la ad
Quisición de tierras a fin de facilitarles el acceso a la propiedad
de explotaciones famillares ci comunitarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-No se necesita 'la redacción de los precios minl
mos y máximos aplicables 8 las distintas clases de tierras de
la zona por no existir tierras susceptibles de expropiación.

En el caso de que se necesite practicar expropiación, se
determinarán por el procedimiento establecido para, eUo en
el articulo Q2 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y
será publicada mediante Decreto aprobado por Consejo de
Ministros,

Segunda.-El Ministerío de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción dictará cuantas disposiciones complementarlas de rango
inferior se consideren precisas para el cumplimiento del pre
sente Real Decreto, así como para facilitar la realización del
plan general de transformaci6n de la zona regable, estable.
ciendo al efecto las colaboraciones opOrtunall entre los distin
tos Organismos y dependencias del Departamento que resulten
necesarias.

Las inversiones se afustartm en cada momento a las previ
sio"'e~ presupuestarias fiiadas en los correspondientes progra
mas· de actuaci6n.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 19M.

JUAN CARLOS R.

[' Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 1 de a.gosto· de 1984 por la que 8e
aprueba la permuta de terrenos de vtas pecuarias
existenteR en el ttfrmino municipal d~ Alba de Tor·
mes.pro",tneia. de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la permuta de
terrenos de vias pecuarias ex.istentes en el término municipal
de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, en el que se
han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no
ha biéndose presentado reclamaci6n alguna durante su exposi·
ción pública y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos los articulOs 2.~ y 5. D de la Ley de Vías Pecuarias
d€ 27 de junio de 1974., los artículos. 36 al 40 del Reglamento
para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembr" de 1978, en relación con los pertinentes de le. Ley
dó Proce":~miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y demás
disposiciones concordantes de general aplicaci6n¡

Vistas la Orden ministerial de fecha 2"5 de febrero de 1958, por
la qUl'l se sprob.6_ la clasificación de las vias. peeua.r:las existentes
en el término munidpal de Alba de Tormes(Salamanca.),

Este l\"inisterio, de acuerdo con la propuesta del lnsUtuto
Nac:loDal para la Conservación de la Naturaleza, e inforrne de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la permuta de los terrenos de vias pe
euarias por los que ofrece en compensación el excelentísimo
Ayuntamiento de Alba de Tormes, que se describen a contf.nua
ción.

Terrenos de vtas pecuarias que se ceden al excelentfsimo Ayun-
tamtsnto de Alba ~e Tormes

Via pecuaria: ..Descansadero del-Teso de la Feria•.
Para1e: Casoourbano de la ciudad.
Término muniCipal: Alba de Tormes.
Provinc~ : Salamanca.
Limites: Norte, edificaciones urbanas; Este, cam1no que Be~

para las parcela números 52, 53, 54, ea, tU, 82, 63 Y 64.; Sur,
edificacion."ls ,urbanas, y Oeste camino de Ronda.

Superflr.ie: 2,:4B hectáreas. .
Carácter que adquieren los terrenos: Patrimoniales del exce

lentisimo Ayuntamiento de Alba de Torm6S.

Terrenos que se integran en la red de "tas pecUl1rias

Denominación: Parcela número 12 pol1gono número 3, según
la concentración parcelaria realizada por IRYDA

Término municioal: Alba de Tormes.
Provincia: Salamanca.
Paraje: ..Los Arapiles•.
Límites; Norte. parcéias números 7, S Y 11, de la concen·

tración :p~rcelarie relizada por IRYDA; Este, parcela núme
ro 11; Sur. carretera de Alba de Tormes a Vt1lagonzalo, y
Oeste. parcela excluida., colindante con la número e.

Supprfide: 9,0:12 hectáreas.
Destiüo: Uso de via pecuaria.
Carácter qUe adquieren estos terrenos: Dominio público, in

tegrados· en la red de vías pecuarias cuyo titular. es el Es
tado.

Segundo.-La situación. planos y demAs caractetisticas de
los terrenos permutados figuran en el. correspondiente expe·
diente de permuta, tramitado por el Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza.

El resto de los terrenos no permutados de las vías pecuarias
de los V-rrninos municipales dichos, oontinuarán sin alteraCión
en cuanto a sus clasificaciones vigentes. .

Tercero.-Esta resoluci6n que se publicarA en el ..Boletín
Oficial del Estado. y de la provincia para general O!Jnocl~
miento, a"ro~a la VÍa gubernativa, pudiendo los que se ooDSlderen
afectados por ella interponer recurso de reposict.5n que le pre
sentará ante el excelentísimo seilar Ministro de Agricultura. Pes
ca y Alimentación, en el plazo de un mes a contar desde la
notificación o publicación de la Orden mlnister;1al, previo al
contencioso:.administrstivo en la forma, requisitos y plazos le.
flalados par el articulo 126 de la Ley de Procedimiento AdmJ·
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52
y siguientes de, la Ley de 2-7 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción ContenMoscrAdmtnistraUva, ,1 cualquier otra
clase de recurso -o reclamación que proceda.

Lo que comunico a ·V. I.
Madrid, 1 de -agosto de 1984.-P. D. (15 de diciembre de

HIGO), el' Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, Angel Barbero Martfn.

- nmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación.
de la Nat.uraleza.

ORDEN de 1 de agosto de J984 pOI' la que te
aprueba lo modificación de la dastficación de Icu
\Itas pfl!cuarias existente' en eE término munictpcl
de Horcajo de la Sierra. provincia eh Madrtd.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para h. modificación
de la clasificación de las VÍas pecuarias existentas en el tér-
mino municipal de Horcajo de ia Sierra. provincia de Madrid, en
el que S9 han cumplido todos los requisitos legales de tram1~
t8ci6n, no· habiéndose presentado reclamación algu?a durante
iU exposición publica y siendo favorables cuantos mformes 8e
emftieron:

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de fuDie de lQ74, el
Reglamen;o paTa su arlicación, aprobado por Real DeCItto
de fecha 3 de noviembre de 1976, la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1966, la Ley de Procedimiento Admin1strativo de
17 de julio de 1958 y demás normas concordantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza. e informe de
le AsesorÜ:. Juridica, ha resueho Jo siguiente:

Primer•.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Horcajo
d~ la Sierra, provincia de Madrid; .por la que se r.ectifica la
ut'icaci6n de la VÍa pecuaria denomlDada ..Cañada del Cerro_.
sltuándolJ. en su verdadero emplazamiento respecto a la linea
divisoria con la Jurisdicción de Horcajuelo de la Sierra.. IUb
sanando a&: el error padecido en 1& primera clasificaciónapro
bada por Orden ministerial oe fecha 12 de diciembre de 19Be,
según la cual se clasificaba .1a callada a caballo sobre la
línea de términos, cuando en realidad esté. incluida toda su
anchura en el térmíno de Horcajo de la Sierra, llevando .como
limite en su lado Este _la 1urisdicción de Horcafuelo.

Segundo.-Lá traza, direcciÓD, I!iUperficie y de.más caracte
nsUcas d~ la via pecuaria, son las figuradas en la propuesta
que acompafta a la ..proposición de clasificación- de fecha 20 de
1unio de 1983, obrante en el eXJ)8d1ente. cuyo contenido se ten
dré. prese!lte en todo cuanto pueda afectar a este bien de domi~
nio público. .

Tercero.-La prec1tada Orden ministerial· de -12 de diciembre
dE: 1966, ·s:"robatoria de la clas1fica.ción de las 'vias pecuarias
existentes en el término de Horcajo de la Sierra, queda sub
sistente en todo aquello que DO quede afectado po!' la preseDte
modifica.ci6n. '

Cuarto.-Esta resoluciónAuese publicarA en el ..BoJet1D Ofi·
cial del· Estado. y de la provincia para general oonoctmiento,
agota.. la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afeo
tados por ella. interponer reCW"So dereposiciOn que H pre
sentará ante el excelentfsimo setior Ministro de Agricultura. Pes~


